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Señores  
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.  
Bogotá, D.C. 
 
 
Por medio de este informe, la Junta Directiva de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. (en adelante La 
Hipotecaria o la Compañía), en cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con lo establecido por la normatividad 
colombiana vigente, les presenta las gestiones realizadas respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno - 
SCI, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015: 
 

1. Políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
La gestión realizada durante el año 2015 por La Hipotecaria estuvo encaminada al fortalecimiento y mejoramiento 
continuo de los principios y elementos que comprende el Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los 
procesos asociados a sus  productos y servicios ofrecidos. 
 
Con base a lo anterior, la Compañía ha definido y/o ajustado sus políticas y procedimientos, de manera acorde con el 
plan estratégico y fundado en el cumplimiento normativo al ser una entidad regulada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. De esta manera, los macroprocesos, los procesos y los procedimientos establecidos y que 
conforman el mapa de procesos de la Compañía, se encuentran enmarcados por las políticas establecidas al interior 
de la Compañía. 
 
2. Proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Durante el periodo informado se evaluaron los principios y elementos el Sistema de Control Interno y la gestión de 
riesgos de la Compañía mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. Los 
resultados de las evaluaciones fueron informados durante las sesiones del comité de Auditoría donde se analizaron 
los informes emitidos y presentados por la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, quienes evaluaron y analizaron las 
políticas y procedimientos que soportan la administración de los diferentes Sistemas de Riesgos. 
 
3. Actividades más relevantes desarrolladas por el comité de Auditoría. 
 

Éste Comité se encuentra integrado por los siguientes directores: señores Francisco Conto, Juan Castro y Ana 
María Ochoa quien adicionalmente realiza las labores de Secretaria del Comité. 

 

 Reuniones y quórum del Comité 
 
El Comité de Auditoría ha dado cumplimiento al número de sesiones establecidas tanto en la normatividad de la 
Superintendencia Financiera como a lo establecido en el reglamento interno del comité de Auditoría.  
 
Como resultado de lo anterior, el Comité sesionó en cinco (5) oportunidades durante el año 2015 con el quórum 
deliberatorio y decisorio requerido. Así mismo, contó con la presencia del Auditor Interno, la Revisoría Fiscal, la 
Gerente Senior de Auditoria de Casa Matriz y del Gerente General de la Compañía, con derecho a voz pero sin 
voto 
 
 
 



INFORME DEL COMITE DE AUDITORIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 DE LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. - PERIODO 2015 

 

 

Página 2 de 4 

 

 Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría 
 
El Comité de Auditoría, durante el año 2015, atendiendo sus responsabilidades dentro del Sistema de Control 
Interno y en apoyo a la Junta Directiva de La Hipotecaria, llevó a cabo las siguientes actividades, todas ellas 
sujetas a las disposiciones normativas señaladas en el numeral 6.1.2.1 del capítulo IV del título I, parte I, de la 
Circular Externa 029 de 2014, Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
 
1) Se realizó seguimiento al cumplimiento del programa anual de la Auditoría Interna, así como las funciones y 
actividades de la Auditoría Interna.  
 
2) Se aprobó el Programa de Auditoría Interna para el año 2015.  
 
3) Se revisó el Plan de Trabajo de Revisoría Fiscal para el año 2015.  
 
4) Se verificó la estructura, procedimientos y metodologías para el funcionamiento del Sistema de Control 
Interno. 
 
5) Se realizó el seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, con base en los informes presentados por 
la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. 
 
6) Se revisaron las observaciones más significativas de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, con su grado de 
implementación. 
 
7) Se realizó el análisis del informe de la gestión de Auditoría Interna y evaluación del Control Interno del año 
2015, el cual se aprobó en la sesión de febrero 25 de 2016. 
 
8) Se efectuó la verificación en relación a que la preparación, presentación y revelación de la información 
financiera se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables, y que existen los controles necesarios se realizó en 
febrero 25 de 2016.  
 
9) Se revisó y aprobó la presentación del plan de trabajo preliminar de Revisoría Fiscal para el periodo 2016 en la 
sesión de febrero 25 de 2016. 
 
10) Se aprobó el programa de Auditoría Interna para el año 2016. 
 
11) Se aprobó el presupuesto anual del área de auditoría interna para el año 2016. 
 

En las diferentes sesiones el Comité de Auditoría solicitó la siguiente información adicional: 
 

 Incluir en los formatos de seguimiento de actividades y proyectos de cada Gerente el Who. What, When, la 
documentación de sus procesos a su cargo. 

 Especificar cuáles son los procesos vitales y no vitales de acuerdo con el mapa de procesos de la Compañía. 

 Indicar en los informes los responsables y las fechas de los planes de acción informadas. 
 
4. Deficiencias materiales, recomendaciones formuladas y medidas adoptadas. 

 
De acuerdo a los informes presentados por la Revisoría Fiscal respecto a los Estados Financieros por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2015, no se reportó ninguna deficiencia material.   
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5. Observaciones formuladas por los órganos de supervisión y sanciones impuestas. 
 

Durante el mes de junio del año 2015 se recibió la visita de la Superintendencia Financiera de Colombia, quienes  
evaluaron algunos aspectos de carácter institucional, relacionados principalmente con el plan de negocio, 
estructura de liquidez y fuentes de fondeo de la Compañía. 
El 9 de diciembre de 2015, se recibió el informe de su inspección donde la Compañía dio respuesta los días 18 y 
23 de diciembre de 2015 junto con los planes de acción correspondientes. Así mismo, durante el año 2015 la 
Compañía no fue objeto de sanciones por parte del ente regulador. 

 
6. Evaluación de la labor realizada por la Auditoría Interna. 
 

 Alcance del trabajo desarrollado 
 
Auditoría Interna rindió informes sobre el avance de sus revisiones en todas las sesiones del Comité de Auditoría 
del año 2015. En estos informes se presentaron los hallazgos más relevantes derivados de las evaluaciones 
efectuadas, así como el estado de implementación de algunas de las recomendaciones. 
 
Respecto al alcance del trabajo, la Auditoría Interna se ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento 
de las funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes, por lo que su labor se encaminó a validar si los 
procesos de gestión de riesgos, control y gobierno corporativo funcionan adecuadamente.  
Los informes derivados de las evaluaciones realizadas, se han presentado oportunamente y se han puesto a 
consideración de la Administración, los funcionarios responsables y del comité de Auditoría. 

 

 Independencia de la función 
 
Con el fin de asegurar la independencia respecto a las actividades auditadas, el Auditor Interno realiza sus labores 
de acuerdo con el manual del proceso de Auditoría Interna, el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética 
del Auditor, los cuales fueron aprobados por el Comité de Procesos de la Compañía por medio del acta C-13-001-
001-2014. En éstos se establece, además de la independencia, el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la 
actividad de Auditoría Interna, el acceso irrestricto a los registros, el personal y los bienes relevantes para la 
ejecución de los trabajos, y la definición del ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna entre 
otros aspectos. 

 

 Recursos que se tienen asignados 
 
Durante el periodo 2015 se le asignó un Auditor Interno al departamento Auditoría Interna, quien durante el año 
recibió capacitación en temas que llevan a las mejores prácticas relacionados con la alta redacción de informes de 
Auditoría Interna y estructurar adecuadamente el plan anual de Auditoría Interna. 

 
7. Conclusión  

 
La Junta Directiva a través del Comité de Auditoría ha cumplido su gestión relacionada con el Sistema de Control 
Interno, de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.1.1.1 del capítulo IV del título I parte I de la Circular Externa 029 
de 2014, Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, las actas de las sesiones fueron 
debidamente analizadas y aprobadas. 
 
Los temas tratados en las diferentes sesiones se documentaron en forma adecuada y los aspectos relevantes 
derivados de las reuniones han sido comunicadas a la alta Dirección solicitando implementar los planes de acción  
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correspondientes. Si bien para el periodo del año 2015 no se identificaron situaciones críticas como resultado de los 
exámenes de los entes de control, se han formulado las recomendaciones correspondientes, las que son gestionadas 
por la Administración en procura de fortalecer el Sistema de Control Interno. 

 
Finalmente, la Administración ha implementado nuevos mecanismos de monitoreo y cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por los distintos entes de control; así como también, ha priorizado proyectos y tareas 
con el propósito de llevar a cabo la subsanación de observaciones y cumplir los planes de corrección o acción 
acordados con los entes de control en el menor tiempo posible.   
 
Tanto la  Auditoría Interna como la Revisoría Fiscal contribuyeron durante el periodo 2015 con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la Compañía fomentando la cultura del autocontrol, la autorregulación y la 
autogestión en La Hipotecaria. 

 
 
Cordialmente, 
 
Miembros de la Junta Directiva 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S. A. 
 
 
 
Informe aprobado por la Junta Directiva en su sesión del 25 de febrero de 2016 
 
 
 
 
            (ORIGINAL FIRMADO)                          (ORIGINAL FIRMADO)_____ 
    Presidente de la Junta Directiva      Secretario de la Junta Directiva 
 
 
 
 
 
Informe aprobado por el Comité de Auditoría en su sesión del 25 de febrero de 2016 
 
 
 
 
         (ORIGINAL FIRMADO)                   (ORIGINAL FIRMADO)         (ORIGINAL FIRMADO) 
           Francisco Conto                  Ana María Ochoa                      Juan Castro 
                           Director                          Director                         Director 
 
 
 
 
 
 


